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Juzgada de primera instancia número 
uno de León 

Doa Luis Santiago Iglesias, Magis
trado, Juez de primera instancia 
Húmero uno de esta ciudad y par
tido de León. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se siguen autos de juicio ordinario 
de menor cuantía, promovidos por 
el Procurador D. Fernando Tejerina, 
representando a D. Moisés-Luis Suá-
rez Rabanal, contra D,** María-An
drea, D.* Inés Cándida, D. José-Ce
lestino Suárez Rabanal; D. Pedro Gu
tiérrez; D.a Isabel Velardi, D.a Car 
men Velardi y ios herederos de don 
Nicolás Velardi, declarados en rebel
día, sobre división de cosa común, 
en los que recayó sentencia, ya fir
me, estimando la demanda se con
denó a los demandados a consentir 
la venta en pública subasta del in
mueble objeto del pleito; y a virtud 
de lo instado por la representación 
del demandante, he acordado anun
ciara pública subasta, con admisión 
de licitadores extraños, por primera 
vez, término de veinte días y por el 
Precio en que pericialmente ha sido 
alorado, en referido inmueble, que 
se describe así; 

Una casa, sita en León, al Espolón 
0 reguero de los Quiñones, sin nú-J361"0. y cuya superficie tampoco 
consta, lindando: por la derecha o 
/ ¡ ^ d o , con casa de Lorenzo Blan 
o; izquierda, casa de herederos de 

DÜATN Gordero; espalda, con terrenos 
«e José Fernández y de frente, o sea 
sari con Garretera de Asturias. Ta-
( W e n cincuenta y ocho mil seis-
'^tas setenta pesetas. 

Auri- subasta se celebrará en la Sala 
de i1 encia de este Juzgado, Palacio 
próv- ia' el día treinta de Octubre 
dose 1°' a las doce ^ a s . advirtién-
P̂ rte3 ,icitadores que para tomar 
VÍJJJ: en e^a. deberán consignar pre-
una o te. en la mesa del Ji:,zgado 
10 n^ainnldad 'gual por lo menos al 

or 100 efectivo del valor del in-
que no se admitirán postu 

L 

ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta; que los tí
tulos d e propiedad, inscritos en el 
Registro de la Propiedad del Par
tido, ohran unidos en los autos 
aludidos, donde podrán ser exami
nados durante todos los días y horas 
hábiles; ^y, por último, que podrá 
hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Dado en León, a dieciséis de Sep
tiembre de mil novecientos cincuen
ta y dos.—Luis Santiago.—El Secre
tario, Valentín Fernández. 
3599 Núm. 951-107,25 pías. 

Juzgado de primt ra instancia de 
Y alenda de Don Juan 

E n virtud dé lo dispuesto por el 
Sr. Juez de primera instancia e ins
trucción de esta ciudad y su partido, 
en expediente para la provisión de 
cargo de Juez de Paz sustituto de 
Villamañán, por el presente se con
voca la vacante del mismo, abrién
dose un plazo de treinta días hábiles 
que se contarán desde la inserción 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI 
CIAL de la Provincia, dentro del cual 
los interesados podrán presentar en 
este Juzgado las instancias solicitan-
d ® el %indicado nombramiento. A 
ella habrán de acompañarse los do
cumentos siguientes: Certificación 
d e nacimiento; certificación negati
va de antecedentes penales; certifi
cación de buena conducta expedida 
por la autoridad correspondiente, y 
cuantos documentos sirvan para pro
bar los, méritos que aleguen los soli-
citaates en a p o y o de su pretensión 
(título profesional, etc.). 

Dado en Valencia de Don Juan, a 
diez y seis de Septiembre de mil no
vecientos cincuenta y dos. — E l Se
cretario judicial, (ilegible). 3470 

o 
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E n virtud de lo dispuesto pOr el 
Sr. Juez de primera instancia e ins
trucción de esta C i u d a d y su partido, 
en expediente para la provisión de 
cargo de Juez de Paz sustituto de 
Castrofuerte, en s u consecuencia, se 
convoca la vacante de la misma 
abriéndose por el presente el plazo 

de treinta días hábiles que se conta
rán a partir de la fecha de publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la Pro
vincia de este anuncio, dentro del 
cual los interesados podrán presen
tar en este Juzgado las instancias so
licitando el indicado nombramiento 
del cargo, a la que habrá de acom
pañarse los documentos siguientes: 
Certificación de nacimiento, certifi
cación negativa de antecedentes pe
nales, certificación de buena con
ducta expedida por la Autoridad co
rrespondiente, y cuantos documen
tos sirvan para probar los méritos 
que aleguen los solicitantes en apoyo 
de su pretensión (título profesio
nal, etc.). 

Dado en Valencia de Don Juan, a 
diez y seis de Septiembre de mil no
vecientos cincuenta y dos. — E l Se
cretario judicial, (ilegible). 3470 

Juzgado de Instrucción de Sahagún 
Don Marcelo Fernández Nieto, Juez 

de Instrucción de Sahagún y su 
partido. 
Por el el presente, ruego de las 

Autoridades y Agentes de la Policía 
Judicial, ordenen las primeras y pro
cedan las últimas, a la práctica de 
gestiones encaminadas a la busca y 
rescate del semoviente que luego se 
relacionará, sustraído, al parecer, de 
la cabaña de ganado vacuno del 
pueblo de E l Burgo Raoeros, la que 
se hallaba en el pago denominado 
«El Payuelo», hecho que tuvo lugar 
el día veintisiete de Agosto último, 
siendo dicha res propiedad de don 
Máximo Miguélez Pablos, vecino de 
dicha localidad, poniéndola caso de 
ser habida, a disposición de este Juz
gado, en unión de la persona o per
sonas en cuyo poder se halle y no 
acrediten su légitima adquisición, 
pues así lo tengo acordado en el su
mario que me hallo instruyendo con 
el núm. 62 del añó actual. 

Semoviente que se relaciona 
Una res vacuna, de tres años y, 

medio de edad, de capa negra, hura' 
bastante añusgada de pescuezo, de 
cornamenta bien adaptada, de bue-



na talla y preñada de cinco meses y 
medio. 

Dado en Sahagún a dieciocho de 
Septiembre de mil novecientos cin
cuenta y dos. —Marcelo Fernández 
Nieto.—El Secretario, (ilegible). 

3499 

Cédula de emplazamiento 
E n virtud de lo acordado por el 

Sr. Juez de 1." instancia número 1, 
de esta ciudad de León y su partido, 
en los autos de juicio ordinario de
clarativo de menor cuantía, seguidos 
a instancia del Procurador D. Ma
nuel Menéndez Ramos, en nombre y 
representación de D.a Consuelo E s 
canciano Aznarte, de esta vecindad, 
contra los herederos desconocidos 
de D.a Modesta Blanco, vecina que 
fué de esta capital y el limo, señor 
Fiscal, por medio de la presente se 
emplaza en forma legal a los referí 
dos herederos desconocidos de ex
presada señora Modesta Blanco Es
peso, para que dentro del término de 
nueve días comparezcan en precita
dos autos y contesten a la demanda, 
bajo los apercibimientos legales. 

León a 29 de A g o s t o de 1952 — E l 
Secretario, Valentín Fernández. 

3288 
Cédala de citación 

Por la presente, se cita a Elias Ve 
lasco Abellá, de veintiún años de 
edad, soltero, sin profesión conocí 
da, natural y vecino de esta capital, 
cuyo actual domicilio se desconoce, 
para que en el término de diez días 
comarezca en el Juzgado de Instruc
ción de León núm. 2, con el fin de 
ser oído en el sumario núm, 173 
de 1952, por hurto, apercibiéndole 
que de no hacerlo, le parará el per 
juicio a que haya lugar. 

León, 21 de Septiembre de 1952,— 
Él Secretario judicial , Francisco 
Martínez. 3548 

Requisitorias 
Por la presente, requiero, ruego y 

encargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía Judicial pro 
cedan a la busca y detención del pe 
nado Antonio Hacha Suárez, de vein-
ticutro años de edad, de estado solte
ro, vecino que fué de Bayón, natural 
de Bayón cuyo actual paradero se ig
nora, para que cumpla cinco días de 
arresto que le resultal impuestos en 
juicio de faltas núm, 26 de 1952 por 
estafa a la Renfe; poniéndolo, caso 
de ser habido, a disposición de este 
Juzgado. 

Y para que se iaserte en el BOLE 
TIN OFICIAL de la provincia de León, 
se pone el presente en Astorga, a 
cuatro de Septiembre de mil nove 
cientos cincuenta y ¿os,—El Jue? 
Comarcal, Angel G. Guerras.—El Se 
cretario, Emilio Nieto. 3347 

o 
o o 

Por la presente, requiero, ruego y 
encargo a todas las Autoridades y 

Agentes de la Policía Judicial pro
cedan a la busca y detención del pe
nado José Sobrido Pardavila, de 
veintitrés años de edad, de estado 
soltero, vecino que fué de San Juan 
del Monte, natural de Vigo, cuyo ac
tual paradero se ignora,, para que 
cumpla siete días de arresto que le 
resultan impuestos enjuicio de faltas 
núm. 70 de 1951 por lesiones y mal
trato; poniéndolo, caso de ser hatei-
do, a disposición de este Juzgado. 

Y para que se inserte en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia de León, 
se pone el presente en Astorga a 
cuatro de Septiembre de mil nove
cientos cincuenta y dos.—El Juez 
Comarcal, Angel G. Guerras.—El Se
cretario, Emilio Nieto. 3368 

Anulación de requisitoria 
Por la presente se deja sin efectn 

la publicada en el BOLETÍN OPÍP;! 

Un tal Fidel, quincallero, de unos 
diez y ocho años, estatura más bien 
alto, rubio, vestido con chaqueta y 
pantalón de dril. 

Una tal Manuela, de unos diez y 
ocho años, estatura regular, rubia, 
vestida con uña bata con lunares 
redondos, color azul o negro sobre 
fondo blanco, los cuales en los días 
treinta y treinta y ano del pasado 
Agosto acamparon en el pueblo de 
Melgar de Arriba , comparecerán 
ante este Juzgado para ser oídos en 
sumario que se sigue con el núm. 40 
de 1952, por robo, bajo apercibi
miento *le que de no verificarlo, 
será decretada su prisión. 

Asimismo se ruega a todas las Au
toridades, tanto civiles como milita
res, y se ordena a la Policía Judicial 
procedan a la detención de referidos 
individuos, poniéndoles a disposi
c ión de este Juzgado, y resultas del 
sumario indicado. 

Dado en Villalón de Campos \a 
primero de Septtiembre de mil no
vecientos cincuenta y dos. — Luis 
Andrés Velase®, 3371 

Fernández Juan, Germán, de vein
te años de edad, hijo de José y de 
Benigna, soltero, labrador, natural 
de Acebes del Páramo, y últimamen
te domiciliado en dicho pueblo, pro
cesad® por este Juzgado en el Suma
rio n.0 71 de 1952, por robo y como 
comprendido en el número 1.° del 
artículo 835 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal, comparecerá ante 
este Juzgado en término de diez 
días, con objeto de notificarle el auto 
de procesamiento, recibirle declara
ción indagatoria y constituirse en 
prisión, apercibiéndole que de no 
verificarlo en dicho plazo será de
clarado rebelde. 

Al propio tiempo encargo a la Po
licía Judicial su busca y captura, y 
caso de ser habido sea ingresado en 
prisión a disposieión de este Juzgado. 

Dada en L a B^ñeza, a quince de 
Septiembre de mil novecientos cin
cuenta y dos.—F. Alberto Gutiérrez. 
— E l Secretario, Damián Pascual. 

3469 

_ — provincia de fecha 24 ^ 
Marzo de 1952, para la busca v ca^ 
tura de los procesados Manuel Látn' 
ro Antón y Constantino Merino Gon 
zález, por haber sido habidos AÍÍ 
está acordado en sumario númírn 
100 951, hurto mero 

Dado en L a Vecilla a 3 Septiem 
bre 1952.—Gumersindo Carraceda 
- E l Secretario Judicial, A. Miranda* 

3363 

D o n , J e s ú s Dapena Mosquera Ma
gistrado del Trabajo de León y su 
provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio seguidas con el a.0 496 
de 1952 contra D. Quirino Garza 
Lozano (vecino de León), para hacer 
efectiva la cantidad de 877,80 pese
tas, importe de Seguros Sociales Uni
ficados, he acordado sacar a pública 
subasta por término de ocho días y 
condiciones que se expresarán, los 
bienes siguientes: 

Una báscula para pesar hasta 450 
kilogramos, en perfecto estado; tasa
da en 800 pesetas. 

E l acto de remate tendrá lugar en 
esta Sala Audiencia el día quince 
de Octubre, y hora de las doce 
de la m a ñ a n a . Para tomar parte los 
licitadores, deberán depositar el 10 
por 100 del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. No 
se celebrará más que una subasta,ha
ciéndose adjudicación provisional al 
mpjor postor, si su licitación alcanza 
el 50 por 100 de la tasación y pu-
diendó ceder a tercero. E l ejecutante 
tiene derecho de tanteo por término 
de cinco días, y en caso de no ha
ber ningún postor que ofrezca el 
50 por 100 de la tasación, los bienes 
le serán adjudicados automática
mente por el importe del expresad© 
50 por 100 de la tasación. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, en Leén, a vein
tinueve de Septiembre de mil nove
cientos cincuenta y dos.—Jesús Da-
pena Mosquera . -E l Secretario, E . oe 
Paz del Río. n í 
3634 Núm. 956.-69,30 ptas. 

Comunldail fle Reboles de 
Redactados por la Comisión los 

proyectos de Ordenanzas y neg'f 
mentos del Sindicato y Jurado 
Riego, se convoca á Junta 

de 

que tendrá lugar en las Escuelas ae 
pueblo el día 16 de N o v i e m b r e ^ pueblo _ 
año en curso y hora de las 
mañana, a todos los interesados, 
fin de proceder al examen 
líos proyectos. ; . . . 1952. 

Quilos a 26 de Septiembre de 1 ^ 
—Por la Comis ión, Antonio 
Antonio Coi n i lón . -Agus t ín 

de aque-

Alva-

rez.-
|3627 

-José Alvarez. 7r Dtas. 
Núm. 960.-24,75 pw 


